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AY U N TA M I E N T O D E G AV I L A N E S

N O T I F I C A C I Ó N D E D E U D O R E S N O L O C A L I Z A D O S

El Tesorero del Ayuntamiento de Gavilanes, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas tributarias al Ayuntamiento de Gavilanes cuya cuantía total as-
ciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 70 del Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación,
en relación con lo preceptuado en artículo 12 y concordantes del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, así como el ar tículo 167 de la Ley 5812003 de 17 de diciembre, General Tributaria, y 5.1
b), 5.3 c) y 18.4 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el Régimen
Jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, or-
deno la ejecución contra el patrimonio de los siguientes deudores.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domi-
cilio del deudor, precede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé
el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Publicas y de Procediendo Administrativo Común, mediante la publicación del presente anun-
cio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el
Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago
de la deuda en el plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la
correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario
se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo
con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio,
podrá interponerse recurso de reposición ante el Tesorero del Ayuntamiento, por los motivos se-
ñalados en el artículo 167.3 de la Ley 58/ 03, de 17 de diciembre, General Tributaria, debidamente
justificados, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago, so-
licitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período voluntario y otras causas de
suspensión del procedimiento de recaudación, falta de notificación de la liquidación, anulación
de la liquidación o error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que impida la
identificación del deudor o de, la deuda apremiada.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse
desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
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bre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Gavilanes, 3 de octubre de 2012

El Tesorero del Ayuntamiento de Gavilanes, Luis Sánchez Fernández
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